
1. Sin perjuicio de los derechos de terceros y teniendo en cuenta la
legislación del Estado requerido. todos los objetos, valores o documen
tos que se relacionen con el delito y que -en el momento de la prisión
hayan sido encontrados en poder del reclamado, serán entregados, junto
con éste, al Estado requirente.

2. Los objetos, valores y documentos en poder de terceros y que
igualmente tengan relación con el delito, también serán aprehendidos,
pero sólo se entregarán después de resueltas las reclamaciones formula
das por los interesados.

3. Resueltas las reclamaciones anteriormente expresadas, la entrega
de los referidos objetos, valores y documentos al Estado requirente será
efectuada, incluso si la extradición ya concedida no se hubiere podido
efectuar por causa de fuga o muerte de la persona reclamada.

4. El Estado requerido podrá conservarlos temporalmente o entre
garlos bajo la condición de que sean restituidos, en el caso de que tales
objetos. valores y documentos fueren necesarios para la instrucción de
un proceso penal. 14346
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ARTícULO XVIII

Jueves 21 junio 1990 BüE núm. 148~.:~
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El presente Tratado entrará en vigor el 30 de junio de 1990, último y;":"~
día del mes siguiente al intercambio de los Instrumentos de Ratificación, r.::~;,~~

seg~n se ~~tablece eJ! su artículo XXII~. El canje de los Instrumentos de ~~:~i..1
Ratlficacton se llevo a cabo en Madnd el 11 de mayo de 1990. :..~:y.

(:','.':;
Lo que se hace público para conocimiento general. f'ii'.;
Madrid, 12 de junio de 199Q.-EI Secretario general técnico, Javier r~;;:~

Jiménez-Ugarte Hemández. ~';SA

~:~
~:,~~,~;,:

~;5j5
;~~; ":,;

ARTíCULO XIX

El individuo que. después de entregado por un Estado al otro. lograse
sustraerse a la acción de la justicia y entrare en el territorio del Estado
requerido, será detenido mediante la solicitud hecha por vía diplomática
y entregado de nuevo, sin otras formalidades, al Estado al que ya se
concedió la extradición.

ARTÍCULO XX

El Estado que obtuviera la extradición comunicará al que la concedió
la decisión final recaída en la causa que dio origen a la solicitud de
extradición, si de tal decisión resultare la inocencia del reclamado.

TITULO VI

Concurso de solicitudes de extradición

ARTíCULO XXI

1. Cuando la extradición de una misma persona fuere pedida por
más de un Estado, se dará preferencia. según el orden siguiente:

a) Al Estado con el cual existiere tratado de extradición.
b) Al E~tado en cuyo territorio se hubiere cometido el delito. si se

tratre del mIsmo hecho.
c) Al Estado en cuyo territorio se hubiere cometido el delito más

grave a juicio del Estado requerido.
d) Al Estado que hubiere presentado la solicitud en primer lugar,

si se tratare de hechos distintos que el Estado requerido considere de
igual gravedad.

e) Al Estado de origen o domicilio de la persona reclamada si las
solicitudes fueren simultáneas.

2. En los casos no previslOs anteriormente, decidirá sobre la
preferencia el Estado requerido.

TITULO VII

Disposiciones generales

ARTÍCULO XXII

El presente Tratado se aplicará a las personas que entren en el
territorio del Estado requerido en cualquier momento posterior a su
entrada en vigor o a las que se encontraren en él cuarenta y cinco días
después de su entrada en vigor cualquiera que sea la fecha en que
hubiere cometido el delito.

ARTíCULO XXIII

El presente Tratado está sujeto a ratificación, entrando en vigor el
último día del mes siguiente al canje de los Instrumentos de Ratifica·
ción. que tendrá lugar en la ciudad de Madrid.

ARTicULO XXIV

El presente Tratado tendrá una duración indefinida. Cualquiera de
los dos Estados podrá denunciarlo mediante notificación escrita por vía
diplomática. La denuncia surtirá efectos a partir del último día del sexto
mes siguiente al de la notificación.

Por el Reino de España.

Fernando Ledesma Bartret.
Ministro de Justicia

Hecho en Brasilia a 2 del mes de febrero de 1988, en dos ejemplares
en español y portugués, siendo los dos textos igualmente auténticos.

Por la República Federativa
del Brasil,

Paulo Tarso Flecha de Lima
Secretario general de Relaciones

Exteriores
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6. Procedimiento a seguir:
Cuando el recogedor autorizado efectúe la retirada del aceite usado

de talleres estaciones de engrase y garajes, o de pequeños productores,
dejará a l~s responsables de estos centros, el justificante de entrega,
debidamente cumplimentado.

El recogedor rellenará con los datos correspondientes de ~da
justificante de entrega las casillas de la hOJa de con.trol de recogida,
debiendo figurar, en el reverso de la hOJa (3) ama,,:lla, la firma del
responsable y sello del centro donde se recoge el aceIte usado.

En cualquier caso deberá quedar siempre debidamente reflejada la
correspondencia entre el justificante de entrega y la hoja de control de
recogida.

Una vez completa la hoja de control de recogida, procederá a poner
fecha firmará los tres ejemplares y remitirá la hoja (1) blanca y (2) verde
a las' correspondientes Comunidades Autónomas anteriormente indi
cadas.

El envio del aceite recogido a un gestor o instalación autorizada
(estación de transferencia, incinerador, regenerador... etc.) por un
recogedor, será controlado a través del docum~nto B, docume~to. de
control y seguimiento de aceites usados y sometIdos a los requenmlen
tos establecidos para la tramitación del mismo.

DOCUMENTO A
JUSTIFICANTE DE ENTREGA DE ACEITE USADO

:; ~:T~:;:'CANTIt O [1=IO:::I]]![l]
COMUNIOAO AUTÓ"",,MAC '57:" ;Ah #::::="n).D·~r

El productor, recogedor o gestor que realiace el envío, cumplimenta
rá los datos A. B, C, D Y el apartado correspondiente del grupo E, si
fuera necesario, incluida la firma autorizada por la Empresa.

Conservará para su archivo durante cinco años, la copia (2) rosa;
remitirá la copia (3) amarilla al órgano competente de la Comunidad
Autónoma desde donde hace la remisión; entregará al transportista las
copias (4) (5) (6), que deberán acompañar a los aceites hasta el lugar de
destino. La copia (1) blanca. eS para la Secretaria General de Medio
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

El transportista verificará los datos del grupo C y firmará la casilla
correspondiente, entregando las tres copias restantes al gestor de destino.

El gestor de destino verificará los datos del grupo D, firmando la
casilla correspondiente y cumplimentando si fuera necesario el apartado
del grupo E, conservando para su archivo durante cinco años la copia
(5) azul; enviará la copia (6) amarilla con franja roja al órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubicado el centro
receptor. La copia (4) verde es para la Secretaria General de Medio
Ambiente del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

10. Los recogedores autorizados tendrán que adjuntar la documen
tación relativa al documento A que les sea requerida por los centros de
destino final. para justificar la procedencia de los aceites que entregan.

DOCUMENTO B, DE CONTROL y SEGUIMIENTO

7. Cuando un gran productor, gestor intermedio o recogedor de
aceites usados haga entrega a instalaciones autorizadas para a~macenar,

incinerar para aprovechamiento energético, o, para ser sometidos a un
tratamiento, realizarán la tramitación requerida para el documento B.

8. El documento de control y seguimiento consta de seis hojas en
papel autocalcab1e y de distinto color (1) blanco (2) rosa (3) amarilla (4)
verde (5) azul y (6) amarilla con franja roja. .

Las casillas reservadas para las firmas no son autocalcables, debiendo
cumplimentarse con carácter individual en cada uno de los seis
ejemplares de que se compone el documento.

9. Procedimiento a seguir:

SAENZ COSCULLUELA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 13 de junio de 1990.

ANEXO II

Documentos de control }' seguimiento de aceites usados

1. Los documentos que aquí se establecen pretenden controlar los
procesos de transferencia de aceites usados entre productor y gestor, o
entre gestores, de manera que la titularidad y responsabilidad sobre el
aceite usado estén perfectamente identificadas.

2. Se establecen dos tipos de documentos:

El documento A regula la transferencia de aceite usado de talleres,
~staciones de engrase, garajes y pequeños productores a recogedores
autorizados para realizar este tipo de recogida.

El documento B es el documento de control y seguimiento propia
mente dicho y regula la transferencia de aceite usado de recogedores y
:'le productores a gestores y centros autorizados o de éstos entre sí.

3. El recogedor deberá ser autorizado para retirar el aceite usado de
talleres. estaciones de engrase y garajes, o, de pequeños productores por
~I órgano competente de la Comunidad Autónoma donde vaya a
~fectuar la recogida, responsabilizándose del aceite recogido y de su
~nvío a un centro autorizado.

4. El recogedor no podrá asumir la titularidad del aceite usado de
~ndes productores o gestores intermedios, pudiendo actuar como
transportista, si está autorizado para ello.

Los grandes productores y gestores intermedios tienen la obligación
je garantizar la entrega de los aceites usados a un gestor o instalación
lutorizada para recibirlos, cumplimentando en este caso el documento
B, de control y seguimiento.

DOCUMENTO A

5. El documento A está constituido por el justificante de entrega de
lceite usado y la hoja de control de recogida, existiendo en la misma dos
TIodalidades, según se trate de talleres, estaciones de engrase y garajes,
) de pequeños productores.

La hoja de control de recogida consta de tres ejemplares en papel
lutocaJcable de distinto color blanco (l), verde (2) y amarillo (3).

El documento blanco (1) es para el Organo competente de la
:omunidad Autónoma donde se realiza la recogida.

El documento verde (2) es para el Organo competente de la
:omunidad Autónoma donde se realice por el propio recogedor el
lep~ito o almacenamiento previo, antes de enviar a centro gestor o
nstalación autorizada.

El docu,nento amarillo (3) que lleva en. el reve~so la firma de!
'esponsable y sello del centro de donde se retna el aceite, permanecera
~n posesión del recogedor durante un período de cinco años.

Ilmo. Sr. Secretario general de Medio Ambiente.
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En su apartado decimosexto se establecía un sistema de control de
10s procesos de transferencia del centro productor al centro gestor o
entre centros gestores en base a un documento de control y seguimiento
que era objeto del anexo 11 de la Orden.

La diversidad en importancia y naturaleza de la intervención de los
sujetos que participan en dichos procesos de transferencia. así como la
efi.cacia en cuanto al cOf!troi de dic~a operación experi~entada.ya con
éXito en algunas Comumdades Autonomas, hace necesano mod.¡fi~r el
régimen que en cuanto a dicho documento de control y seguImIento
establece el apartado decimosexto, 2, y anexo 11 de la Orden de 28 de
febrero de 1989.

La presente Orden se dicta en uso de las atribuciones que confiere la
disposición final del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos.

En su virtud, dispongo:
Primero.-EI apartado decimosexto, 2, de la Orden de 28 de febrero

de 1989 queda redactado de la siguiente forma:
«2. A tal efecto cada cesión de aceite usado deberá quedar

formalizada a través de los documentos previstos en el anexo 11 de la
presente Orden, que desarrollan la especialidad para el caso de los
aceites usados de lo previsto al respecto por el Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de
la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.)

Segundo.-EI anexo II de la Orden de 28 de febrero de 1989. qu~da
sustituido por el que se inserta a continuación de esta Orden minlstenal.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado).



PEQUEÑOS PRODUCTORES/TALLERES,ESTACIONES DE ENGRASE, GARA.JES.

2. DATOS DEL LUGAR DE ALMACENAMIENTO O DEPóSITO PREVIO:
(sí REALlZA ALMACENAMIENTO ANTES DE ENVaO A GESTOR O AUTORIZADO).

• RAZdN SOCIAL: -~;~.~~~"::;¡3~~=~~~~;;~~~~~~:• L..OCAL10AD: PROVINCIA:

• COMUNIDAD AUTÓNOMA
• N~ DE AUTORIZACIÓN

o
HO..JA DE CONTROL. DE RECOGIDA

• NOMBRE y APELLIDOS DEL RESF"Cll\ISABLE:

DOCUMENTO A.

1. DATOS DEL RECOGEDOR:

• RAZ~N SOCIAl-:
• AUTORIZACiÓN EN COMUNIDAD AUTONOMA DONDE SE REAL.1ZA LA

NI F/ON I NOMBRE ( AAZdN SOCIAL)
¡...CEe JUSTlF1COI CANTlDAO

FECHA!Te: CI! ENTREGA BIDONES/ KGS.

,
2

3

4

"
8

7

a

9

lO

11

12

13

14

'" .
18

17

la

19

20

IC'"ECHA, FIRMA y SELLO DEL RECOGEOOR, TOTALEs:

-'-1-'-74-"2"'6'-- ---"J~u~e~veO's~2=_1.d.ju':'cn~i~o~19"9"'Oé- -'B~O~E_'_n~u~·m~. ..;1~48.~.~¡

~~Z·~

:~y)

~~]
~\~;

:\1¿~
f:~~
-.:,<.;:"
'."~

+~~fi
:;.~::~

~;li
81~
¡@~
~)\
,~~~<

:~i\2:~
i~¡.:F
t,<~·~

~~
I
:~.~{:i;

~;9:;:
.,'.'.-..•.;

~:;j:}

t~~
:::-:lY:
.~l;o'·~

'rlh.'
¡".6~·i

t¡""-:',:'t l;

~t~~
¡#.'"
f.fl~i
r:::~i-i
~'::';lV
~.~.: :~r
.~'.. ~.



1 2

3 4

5 e

7 e

9 10

11 12

13 '4

15 .e

17 . le

19 20

lOE núm. 148 Jueves 21 junio 1990

Ho.JA D~ CONTI'tOL. (REVERSO)
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FECHA DEL TRANSPORTE: .

RAZON SOCIAL:. . . .. . . . . . DNl/NI F; LI-L-L-l.-l-l......J......JL-L.J

DOMICILIO :.................. ........•. PREFhJO:. . TELF.: ..

LOCALIDAD :...... . ....................•...C. POSTAL: •..............~INClA:_.••....•..............

NúMERO DE AUTORiZACiÓN:..... . .. EXPEDIDA POR:........... . .
APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPONSABLE:............. FECHA Y FIRMA .

... ONI: .........•••....••.•..

.TEL-F..

. . . . . . . . . . . .'

FECHA Y FIRMA.

.0
O
O

AGUA-ACEITE;. .. O
DE MOTOR - COMPRESOR; .. O

TIPOS DE ACEITES:

INDUSTRIAL. NEGRO:.

INDUSTRIAL CLARO

MEZCLA-ACEITE Y OTROS:.

•o t

REGENERACleN O
DESTRUCCIÓ,.. -.0
OTAOS Q

PASTOSO: O
FLUIDO. . .. O
EMULSiÓN : .... 0

•

• O •

•

• 1I

SEÑALE CON UNA "X" L.O QUE PROCEDA:

PRODUCTOR: ... 0 RECOGEDOR: . O GESTOR INTERMEDIO: ... O
RAZcS'N SOC I AL: . ONl/N IF.IL-'--l_L-L...L...L-L-.J.-l

OOMICILIO . P"REfE'I.JO: ....

LOCALlDAO: C.POSTAL:. ... PROVINCIA:

NÚMERO DE AUTORIZACION : . EXPEDIDA J8QR:.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL RESPONSABLE: ...

..... ... " ·... ONI:.

SENALE CON UNA "X" L.O QUE PROCEDA:

INSTALAClcSN DE: GESTOR OTROS:

INCINERACIÓN ..0 REGENERACiÓN; .. O INTERMEDIO; O (INDICARl. .... _.... _ _ _...••

RAZÓN SOCIAL; _ DNI/NIF .1 I l· I I I
DOMiCiLIO:.... ..•.....•........ "'REFI..JO: •........TEUE'.: .

LOCALIDAD: •..... ' ......•............•.... c.~: fl'ftO'V'lNCIA: ••••.••.•...•.••••.••

NÚMERO DE AUTORIZACI6N : ...•....•..... ' • __ ~PEOIOA POR: _ ......•...........................

APELLIDOS Y NOMBRE OEL RESPONSABLE : _.....•......TELEFAX: TELEX: .

...... " •....•..... _ •......•........• ~ ••.•.••. ONI: . ....•... .• ..•. . . ... FECHA Y FIRMA

SEÑAI-AR CON UNA "X" EL TIPO DE GESTiÓN;

COMBUSTION: > 3Mw O < 3M" O
PRETRATAMIENTO: sí O NÓ O
AL..MACENAMIENTO CONTROLAOO. . O

SEÑALE CON UNA "X" LO QUE PROCEDA:

BIDONES STANOAR:. _ O NuM.

CISTERNA:. . . O KGS.

OTROS:. . O KGS.

INCIDE'NCIAS RESPECTO A DATOS APORTAOOS ~N EL CO..ftESfIIONOIENTE Bt..OQUE:

F.l DATOS DE ORIGEN. BLOQUE A.. . _

F.2 DATOS DEL ACEITE QUE SE TRANSFIE:RE. BL.OQUE 9.. .
pr.3 DATOS DEL TRANSPORTtSTA. BLOQUE C •..

F.4 DATOS DE DESTINO. BLOQUE D "

"\=', I i· •



Jueves 21 junio 1990BüE núm. 148

Instrucciones para rellenar el documento de control y seguimiento de
aceites usados

~ El formulario deberá rellenarse a máquina o a mano, en cuyo caso
se rellenará a tinta y con letra de imprenta; no deberá llevar enmienda,
tachadura ni otras modificaciones.

Las fechas se indicaran con un númerO de seis cifras, de las cuales
las dos primeras indican el día, las dos siguientes el mes y las dos últimas
el año.

Los números y cantidades se cjustarán al lado derecho de la serreta
correspondiente.

Las firmas deberán ser manuscritas.

A. Datos de origen

Señalar con una X la casilla que corresponda, según se trate de
·productor, recogedor o gestor intermedio.

Razón social: Razón social del centro.
D.N.I.fN.I.F.: Número del documento nacional de identidad o

número de identificación fiscal del centro.
Domicilio: Domicilio del centro productor o del primer gestor.
Prefijo: Prefijo telefónico de la persona que corresponda.
Teléfono: Numero telefónico del centro.
Localidad: Localidad donde se encuentra situado el centro, según

corresponda.
Código postal: Código postal de la dirección del centro, según

corresponda.
Provincia: Provincia donde esté localizado el municipio del centro,

según corresponda.
Apellidos y nombre de la persona responsable: Apellidos y nombre

de la persona responsable del centro, según corresponda.
D.NJ.: Número del documento nacional de identidad de la persona

responsable del centro.
Firma: Firma manuscrita de la persona responsable del centro, según

corresponda.
Fecha: Fecha de la recogida.

B. Datos de la presentación y condiciones del aceite usado

SeiiaJe con una X lo que corresponda, según se envase el aceite para
su presentación en bidones estándar, en cisterna u otros.

Número: Número de bidones.
Cantidad: Cantidad de aceite usado contenido, expresamente en

kilogramos.
Estado fisicci: Señale con una X, según el estado fisico del aceite:

Pastoso, fl uido.
Tipo de aceite: Señale con una X, según el aceite sea emulsión

mezclada de aceites. agua-aceite, industrial negro o claro,

C. Datos del transportista

Fecha del transporte: Fecha en la que se efectúa el transporte del
aceite usado.

Razón social: Razón social de la Empresa transportista del aceite
usado.

D.N.!./N.!.F.: Número del documento nacional de identidad o
número de identificación fiscal.

Domicilio: Domicilio de la Empresa de transportes.
Prefijo: Prefijo telefónico de la Empresa de transportes.
Teléfono: Número de teléfono de la Empresa de transportes,
Lecalidad:-Localidad donde se encuentra ubicada la Empresa de

transpones.
Código postal: Código postal de la dirección de la Empresa de

transportes.
Prov¡ncia: Provincia donde este localizada la Empresa de transpor

tes.
Número de autorización: Número de autorización otorgado por el

Organismo ambiental competente para ejercer actividades de transporte
de aceites usados.

Expedida por: Organismo ambiental competente de la Comunidad
Autónoma que otorgó la autorización como Empresa transportista de
aceites usados.

Apellidos y nombre de la persona responsable del transporte:
Apellidos y nombre de la persona responsable de la Empresa transpor
tista.

D.N.!. de la persona responsable: Número del documento nacional
de identidad de la persona responsable del transporte.

Firma: Firma manuscrita de la persona responsable del transporte.
Fecha: Fecha de recogida.

D. Da/os de 4estino

Señalar con una X la casillla que corresponda, según se trate de
nstalacíón de incineración, regeneración, gestor intermedio u otros (que
leberá indicarse).

Razón social: Razón social del centro.
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DNI/NIF: Número del documento nacional de identidad o número
de identificación fiscal del centro gestor.

Domicilio: Domicilio del centro gestor.
Prefijo: Prefijo telefónico del centro gestor.
Teléfono: Número de teléfono del centro gestor.
Telefax: Número de teléfono del telefax del centro gestor.
Télex: Número de telex del centro gestor.
Localidad: Localidad donde se encuentra situado el centro gestor.
Código Postal: Código Postal' de la dirección del centro gestor.
Provincia: Provincia donde esté localizado el municipio del centro

gestor.
Número de autorización: Número de autorización otorgado por la

autoridad ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde
esté situado el centro gestor para realizar actividades de gestión de
aceites usados.

Expedida por: Organismo ambiental competente de la Comunidad
Autónoma que otorgó la autorización de gestor.

Apellidos y nombre de la persona responsable de la gestión:
Apellidos y nombre de la persona responsable del centro gestor.

DNI de la persona responsable: Número del documento nacional de
identidad de la persona responsable del centro gestor.

Finna: Finna manuscrita de la persona responsable del centro gestor.
Fecha: Fecha en la que se efectúa la recepción del aceite usado en el

centro de destino.
Señalar con una X el tipo de gestión: Señalar el tratamiento dado por

el gestor al aceite usado.
Destino: Señálese con una X lo que corresponda según el trataniiento

que se dé a los aceites, es decir: Regeneración, combustión (señálese con
una X la potencia térmica de la instalación: inferior a 3 MWo superior
a 3 MW), pretratamiento, destrucción, almacenamiento controlado u
otros.

E. Incidencias

F,l. Datos de la presentación y condiciones del aceite usado.

Incidencias respecto a datos aportados en el bloque B. Rellene con
las incidencias respecto a los datos de presentación y condiciones del
aceite usado expresadas en el bloque B.

E2. Datos de origen.

Incidencias respecto a datos aportados en el bloque A: 'Rellenar con
las incidencias respecto a Jos datos del recogedor del aceite usado
expresadas en el bloque A.

F.3. Datos del transportista.

Incidencias respecto a datos aportados en el bloque C: Rellenar con
las incidencias respecto a los datos del transportista de los aceites usados
expresadas en el bloque C.

FA. Datos del centro de destino:
Incidencias respecto a datos aportados en el bloque D: Rellenar con

las incidencias respecto a los datos del centro de destino de los aceites
usados expresados en el bloque D.

Instrucciones para rellenar los documentos A: Hoja de control de
recogida y justificantes de entrega de aceites usados

Los fonnularios deberán rellenarse a máquina o a mano, en cuyo
caso se rellenará a tinta y con letra de imprenta; no deberá llevar
enmienda, tachadura ni otras modificaciones.

Las fechas se indicarán con un número de seis cifras, de las cuales
las dos primeras indican el día, las dos siguientes el mes y las dos últimas
el año.

Les números y cantidades se ajustarán al lado derecho de la serreta
correspondiente.

Las finnas deberán ser manuscritas.

HOJA DE CONTROL DE RECOGIDA DEL ACEITE USADO

Número de serie: Código de identificación para control administra-
tivo de los documentos, que deberá venir impreso en origen.

Datos del recogedor.

Razón. social: Razón social del recogedor autorizado.
Autorización en Comunidad Autónoma: Número de autorización

otorgado por la autoridad ambiental competente para ejercer actividades
de recogida de aceites usados.

Nombre y apellidos del responsable: Nombre y apellidos de la
persona responsable de la recogida.

Datos del lugar de almacenamiento o depósito previo (si realiza
almacenamiento antes de envio a gestor o centro autorizado).

Razón social: Razón social del centro donde se realice almacena
miento antes de su envío a gestor autorizado.



CORRECC/ON de errores de la Orden de 15 de febrero de
1990 por la que se aprueban las disposiciones reguladoras
especificas de la acreditación de Laboratorios de Ensayo
para el control de calidad de la edificación en las áreas de
Mecánica del Suelo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de 27 de
febrero de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

. E.n la página 5737, en el artículo 12 Ensayos y normas de aplicación,
elImmar: Ensayo de índice CBR «in sito» NLT 112/58.

17430 Jueves 21 junio 1990 BOE núm, 148 ~.,.~,

Localidad, Localidad donde se encuentm el centro de almacena- CIF/DN1, Código de identificación fiscal o documento nacional de ~~i;
mie~:~~incia: Pro.... incia a la que pertenece la localidad del centro de identidad del pequeño productor. ~'~',)i
almacenamiento. Tipo de a~eite usado: Especificar el tipo de aceite según se trate de .>,¡,::~

aceIte industnaI negro o claro. mezcla de aceites, agua-aceite o de motor
Comunidad Autónoma: Comunidad Autónoma a la que pertenece compresor. ::,'.:.:..>.:;:.

dicha provincia. ..
Número de autorización: Número de autorización otorgado por la d Bid.o¡nes/kil?dgramos: Especificar el número de bidones o kilogramos ~,.'.""j..~.'•..~~.;.

aut.or:idad competente de la Comunidad Autónoma, para ejercer la e acel e recogl o. .. . _
actIvidad de almacenamiento antes de envio o gestor autorizado. '¡~~€~

Recogedores. , ' .
Pequei'los productores/talleres, estaciones de engrase, garajes. . IR' d ~~,·.:,'••','.,1:.·~.',·,~'.
DNI/NIF: Número del documento nacional de identidad o número Razón SOCIa: azón soclal del recogedor autorizado de aceite usa, o... '~ ,c

de identificación fiscal del centro donde se efectúa la recogida. Número de autorización: Número de autorización otorgado por la .'~ ,
Nombre (razón social): Razón social del centro donde se efectúa la autoridad ambiental competente para ejercer actividades de recogida de :'~~':':""~_'.''''.,'.

recugida. aceites usados. ~~ .;
de ~~::;;;~ del. justificante de entrega: Número de serie del justificante Firma y sehilO: Firlma y sello del recogedor autorizado. :.~,~}:.:~_,3.

Cantidad (bldones/kgs): Exprese la cantidad según se trate de bidones Fecha: Fec a en a que se efectúa la recogida del aceite. ,
o kilogramos de aceite recogido.

Fecha: Fecha en la que se efectúa la recogida del aceite.
Fecha, finna y sello del recogedor: Por el r~cogedor se procederá a la 14348

finna, fechado y sello, cuando complete la hoja.

JUSTIFICANTE DE ENTREGA DEL ACEITE USADO

Número de justificante de entrega: Código de identificación para
co!1trol administrativo de los documentos que deberá venir impreso de
ongen.

Talleres, estaciones de engrase y pequei'los productores.

. qF/DNI: Código de identificación fiscal o documento nacional de
Iden,tIdad del responsable, según se trate de taller, estación de engrase o
garaje.


